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A L A xWitilÁtl Y CORO-
N A D A Y 1 I L A D I M A D R I D . 

< fRE'LCQ A la protección de 
V. S\ efe papel tque bien la ha 

nefter>pues fe atreve a Jallr, 
en competencia de los tan 
%os %y bien dlfcurrldos tque 
reía materia fe han efiritoi 

my as plumas la mía es ta In-
•feripr*j-ftno-4 v-ijhi • dellas%que effo me bafta a mi ¿para 
que' feapufío mi recelo. Quien menos fe paga de lo que 

efcrlve^Aunque no facede en todos) es fu mlfmo Au-
torrS^mfi-.fuplkó.a-V^ S. *vea*fiefte.papel es del férui-
do^ntteftroSenar, que ha fidoi mi principal intento-. 
de>tonvemeniw -ahaMjepublicdt'myo reparo tanto to~ 
4;a'áV\S.y de alivio a, los Pobres,en que tan interesa
dos fomos todos. Tfiendoloje difribuyaen los Tribu
nales ty perfonasqueconHxenga^y no fiendolo ,no fefa-
qm d lu& 9 que poco Importa fe pierda la imprefsion,,. 
quando por ella -"he''grangead^xl: haúer\ de'mon-ftra-
clon del afeBo grande que tengo al férvido deV.S. 
Cuya vida guarde nuefiro Señor largos Jiglos en la 
grandeva ty con la felicidadque efiefu mas cierto fer-
fuidor defea. 

B. L . M . de V . S: 

Don luán Enrlquez? 
deZmiga. 



EN QZ& 'SENTON LAS 
dificultades que obfian a reducir a execuchn 

. • y pnatf-kaefiaprbpoficion. 

Lnguna cofa ay cutre los mortales tan cta-
ra,tan :cwidcnte,ta maniñeíia,queno ad« 
mira alguna duda. Dizelo el Emperador 
IUÍAÍRÚMO EN v«a Autentica: {z)M'oquod 
MíbU mfer nomines fíe ett indubiiatum, 

.*y/ #0# { hcet aUquid.(ithMde mfiifsimuin) ta-
men 'fúfctpert qMandam foiiáiamdnhit^úom. Y pmc-
Jba^^a^rapQÍieiQn otra ley, (b)enlaiqualcklLiriícon-
fulto Celio r^xciicndc a Dornicio Labcon fu amigq, 

. porque le pregunta :V na cofa cbmafiadamentc d i r á » q 

. í ue,:$i el que ES llamado*para quederiva V Í ^ ceáamen-
to,puede (EI tfftigo del. AnfireípondeaJa jfefgúnca: 
•/it^ ffonlntelU^^mdfií^^^-n^ cSJkltk*. Atít'Vdb 
4tfi,ulMe$wttfMtMiQM quam ridiculí 
fjtdnkitare¿naliquis mretefils¿édh'éhusftí^quonli 

• \demJ5'fábnUt ufidmentifc/ipfevtiiX E(k> feocafio-
/nadeta natural facilidad de los hobresen dííTentfo vnos 
ách opinión de los oítx3s,corno pondera otra ley (c>) 

efUs .pabbrafriV^fr natumiem hominum-ad dif. 
fentiendum facilitatem.X luego: Non qmn¡¿tW$$en-
tire omnes facile efi,t¿ c. Y otra (d) Cum vari A fint ho-
mlnum voluntates. Y aníl corre como adagio: QLlan
tas cábeya&kinMs paicc§res>que prueba vn texto: (E ) 
Si pojjetfieri <vt finguli diligenter interrogare'tur,tot di 

! tyerfitjfúpintimumfbrfitam invenirentur, quot homi
nes nnmerarm.tm. Y otro ( f) que comienza con citas 

: pAibnsiQuia dlverfitatem corporum diverfitas f&pé 
fequltur animorum Y otro: (g) Diverfos intelkxlmns 
diverfa fenttre & ¿-.De donde ta Gloíía infiere imeftíb 

l¡ adágio:Ni' quotfiuntcapitajotfententia, Y Pcr{k>( h "\ 

a Auth.dc Ta- . 
belüonib. eap. i . 
poífc íricd. coila t i , 

ex cag'.ver. « 
indivcnda.io fin. 
¡neap.cüdüeciis» : 
15.; de purgatio. 
canon. 

b L . Domitius 
Labeo.í7.ff,dctc ' 
fíame at, 

-* 

c L.itg firnus. 
19. §. principa l i 
te», if.de eccept. 
arbitr. „ 

j 
d L.quia pote-
rat.4.íf.ad Sena^« 
tuícüñí. Ticbeil» 
c Cap. ücuc in 
Sacraoicfitifi-. 5 0 . 
de confecrat.ciítf. 
^ S í i b i g l o f . 

f Cap.quia di-
verfitateo?. j . de 
concef.pEáeb. 

g Cap-.íuper lit 
teris. 20. de ieí" 
cripr. 

h Peiüo ía?yr« 
5. 
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M iCÍ 
Vellefmmcwífueefl:necVQfó 

Y Ovidio. \vfX»\ \ (a) *Qmyi2.tevdoqMoi * tSsM* 1 -* ! 
Pecrortbus mores•tot\untiquot inorbt'jigurd, üas 

Otros muchos lugares pudiéramos traer,que de intéñ* 
toomitimos,pot no alargar demafiado efte difcuríb. 

E l caío,para que fe eferive efte papel, coníla de dos , 
opiniones. La primera propone,que fe hagan dos Hof- 1 

picioSjVuo para hombres,)' otro para mugeres,cn que 
fe recojan los pobres mendicantes legítimos, y dodefe 
les acuda con el alimento, veí l ido,y demás neceífario, 
para paííar fu vida. Y que a ios no legítimos fe les obli
gue a que trabakn,cada vno en lo que fuere fu profef- " ? ^ S 3 « * 
íion. De que le teguna no andar pobres por Madrid, y . 
eícuíarfeeíla moieftia en general. Y l a particular q cau 
ían en las Igleíias, pertui bando la atención de ios que 
cftan oyendoMiíTa,haziendo Oracion^onfenandofe» 
óenotrosdeuotosexcrcicios. Y porqnada dexemos, qia.ñmiA b 
ócafionadoaícos,y inquietudes de eftomagos (que no 
todos tienen fuereja para reíntir-): fi no contagios^ 
con fus m a l curadas entermedades, y lo mas ordinario 
bien fingidas llagas>como pondera vna- gloiTa de nues
t r o Derecho: (b) Vel ioqmtur dei]stqm fac'mntfe vU b GI0f.ver.pie3 
den Agros oponentes herbam.vel aliad, per quod tu* n¡ca,Cde ojendij 
'mefcíínt.Parece que efta piopoíicion por juíra,y fama, C 4 a t i b « v » ü d » 
ni admite duda,ni permite conti adición. 

Loqual le afianca mas,fi coníideramos, quinto de
bemos amar a los pobres,figuicndo el exepio de Chrif-
toN.S.a quien fue m u y guftoía,y agradable la pobre
z a . Pruébale lo primero de queriendo rico, por l o que 
nos amó,y por h izernos ricos a noíotros,fc hizo e l p o 
bre. Aníilo dize S.Pablo: (c) Schis emmgratUmDo* c D.Pau!.2.ad 
mininoftri IefnChrifiÍ9quomampropter vos egenus fa ^™lh,ca*' *• 
Bus efkycumeffet dives.vt illius inopia vos divites effe.» ' ' 
tis, Lofegundo,de que en fu principio hizo alarde de 
fu pobreza,naciendoen vnpefebre. S.Lucas: ( d) In- & k«c, cap.aj 
venietis infantepannisinuolutum pofituminpr&~ v e £ Í a a a 
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i 
fepio. Lo tereero,de que viviendo cp los hombres p¡o~ 

a M2tth.cap.8t fcfsó pobreza.S.Mateo: (a)Etdixitlefus-Vúlpes\fo-
veri.so. <ueas\habentM 'volúcres cceli nidos :Etlius autem ho-

minisnonhabet ubi caput fuumreclinet. L o quarto, 
b Mattb.cap.4. de que eligió Difcipulos pobres. S.Mateo: (b) Ambu-
v e r f a 8 , lans ¿rntemJesús iuxta mare Galilea vid'it dúos fra-

tres, Simonem qui vpcatur Petrusy(£Andreamfra* 
trem eius,mitt entes rete in mare-.erant enim'pifeatores: 
& aitlilis. Veriitepopme->í$c. Lo quinto,dc que co es
pecialidad a los Pobrcs,que lo llevan con paciencia,lia-
ma Bienaventurados,y les promete el Rey no delosCic-

in pdnap. ,CaP'5' ^o s* S.Mateo: (c) Et aperíens os fuumdocebat eos in-
quiens : "Beati pauperes fpiritu: Quoniam ipforum ep 
Regnum Ccelorum.Donác dize el texto Griego t'Beati 
mendici. Lofcxto,de que para confeguirla perfección, 
que fe requiere,aconfc ja la pobreza, y juntamente que 

d M a t t h . c x p . hagalimoína.S.Mateo:(d)Sivisperfeáuseffe^a? 
v c i f . a i . depende omnia qu¡z habes^ dapauperibus,^ habe* 

bis thefaurum in Ccelo. Con que parece ,buelvo a dezir, 
que efiá cerrada la puerta a la duda,y los oidos a la con
tradicen. Pe'ro es enfermedad de nueftra humana na
turaleza^ vano (mirado a otra luz) grandeza del en-
tendimiento,que los hombres fean tan aptos a diííentic 
vnosdeotros,que raras vezes conformen en vn pare* 
cer,como dexamos probado. 

Lafegunda opinión enfuera defta verdad feopo-
ne a la primera. Y íi bien fe coníidera, no es contraria, 
fino diferenteique ambas caminan a vn miimo fin, que 
es el fuftento.y abrigo de los Pobres, uno que van por 

e A e n c . sillín djftintas veredas. EneasSilvio (c) refiere de vn Duque 
Aiphaa RcgísA. de Sleua,que mando por íu teftameto,ie edmeafle vna 
íium?*?.31, U b r * 4 ' g r a n c a ^ > e n ta 9**1 fe recogiefíen, y fuftétaííen los pe

rros q huuieíTen feruido en la cae,a,y qya por la vejez, 
. y debilidad de fus fuere, as,como inútiles fueíTen defaña

par ados de fus amos,y para ello dexó renta competeré. 
Lo qual fe executó aníi. Pues como es creibleque per-

fo-
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fona alguna Católica hiciera eontradicioh al alvergue 
"de Ghiiílianospobres,quátlo cíle Principe,con íolo fer 
Poiitico.le fundó para brutos?Lo que fe haze* es repre
sentar las difieultades,que fe opone a efta obra ¿que fon 
tales,que hazen fumamente dificultofa, fi no impofsi-
blelfuexecucion. Y qué fin necefsidad de tan ruidofa 
prevención, y aparato puede rcmediarfe. Vamos,pucs, 
refiriendo con toda brevedad algunas dificultades. 

L A H U M E R A dificultadcófifteenhazer vnHof-
picio capaz,para tener recogidos quatro mil pobres cj 
avia legítimos,fegun vna opinión, 6 ochocientos, íe-
g u n otra. Veafe,aunque no aya masque eftos,quanef-
paciofa cafa es necetTario que fea para los pobres. Y def 
pues los quartos de mas fuperior fabrica q fon menefter 
para las demás perfonas,que los han de afsiftiryy gover-
riar. Que íi todos ios -pobres fueran enfermos.eomo en 
los H jfpitales rcgulares,eítuvierá recogidos en fus dor 
ñvitorios,ó enfetmerias,y quedara t o d o el cuerpo de la 
caía para la demás gente. Mas no a viendo de eftar en 
las camas fino es de noche, han meneíler muchas an
churas para andar de día. Que es loque no fucede en 
los demasHoípitales,porque en mal fanandolos enfer-
moSjfin darles dos dias de convalecencia, al punto fale 
fuera,a cobrar por efta razo nuevas enfermedades.Def-
pues tanto numero de camas, y tanta diverfidad dé al-
hajas:quc efto ha de eftar fabricado,y compuefto, pri
m e r o que fe de paflo a otra cofa. Coníideren aora los c¡ 
fen defte fentir,quanto dinero es neceífaiio para efto, 
y de donde ha de falinpues c o n laslimofnasqucfcdize 
há ofrecido devotos particulares, no avra para abrir las 
<£an jas a los cimientos. 

L A S E G V N D A dificultad confiftc, en fi ha de íer 
vn Hofpicio,6 dos,ó en vno dos feparadas eftancias, q 
es lo mifmo.Si vno,refulta el inconveniente,de que ef-
ten juntos hombres,y mugeres, el qual ha dado moti
vo a proponer que fe han de fabricar ios,vno para mu-



gercs,y otro para hombres. Y üí? fabrican dos, reinita 
inconveniente mayor,que es eílar aparcados los mari
dos de fus mugeres4coía que no permite el indifoluble 
nudo del matrimonio íin grancauía, juzgada por Iuez 
compczzmt.QtiosergoDew coniunxh%homonon fe-

a Matth.c.19. paret,úizc S.Mateo. (a) Y aunque baila cílaprueba, 
verf. «.cap. 2,m lo qual dexamos detraer otras mu chas,di 2. amos lo 

qprofcifordeila verdad determina nucítro Sabio Rey 
b E3!aieya,tit. P-Alonfo, (b) hablando aun en los términos masinfe 
5.Farí.4. riores que puede a daríe,que es en cafamiento de cfcla-

ve.s. Aníiáhx-Mfidosfiervos,quefuejj'en cafados en 
vno^ovicjfn dos fcnores,el vno en vna tierraj el otro 
en o trague fue Rentan alongados ,que firvitndocada 
vno afufenor t no fe pud¡effn ayuntar para vivir en 
vno.por tal ra^on debe la jEglefta apremiar a los fe no» 
res,que compre el vno elfiervo del otro, Efino loquU 
fíerenfa&jer^debe apremiar al vno,dellos^ual tuviere 
por mas guifado, que venda el fu fiervo a home que fe a 
morador en aquella Villa ,0 en aquel lugar, do morare, 
el fenor del otro fiervo. Efinon fallaren ninguno que 
lo quiera comprar cómprelo la Eglefia,porque non vi
van departidos el marido i la mu<ier* Vcafe aora qua-
to diíla el hazer habitacion,para que maridos,y muge-
res eílen apartados, contra la ley natural, y Evangeli-
ca,a la obligación que tienen los que goviernan a po
ner todas fus mercas en que vivan juntos. Queno es lo 
mifmo vn Hofpital, para curar enfcrmos,que en pocos 
diasfanan,ó mueren, donde no es inconveniente,ames 
cóveniencia grande,que aya vno para hombres,y otro 

c L . quoniam. para mugeres, como también cíla mandado (c) en las 
3 . C . de culi odia „ 1 t T I r r 1 1 

rcor.& U2.cit.a4, carceies,quc hazer Koipicios para en íalud, y para vna 
Ub.4.B.ccofü. v [¿ a entera. Que,aunque no militara el impedimento 

que fe pone ai vio del matrimonio (que en ellos no es 
corto,pues con toda la hambre, y defnudez, que con 
tantas vozes encareccn,fiempre eílan cargados de hi* 
jos,como vemos) bailara eleftorYo ala vidafociable>y 
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reciproca corre fpondencía, que por todo derecho Di* 
wno.y humano deben tener entre íi ambos con) uges* 
como compañeros que íon c Anfi nombro Adán a Eua 
hablando con el m\imoDios:AáuHer, qua dedlfii mU 
hifociamtá¿-.como fe refiere en el Geneíis. (a) Y dezU 
mosen vnode nueílros Confejos Políticos,}' Morales.' 
Y que efta compañía de marido, y muger proceda de 
ambos derechos Diuino.y humano, lo dize con elcga-
cia vn texto nueftro: (b) Nupth funt conmneilo ma-
ris (^famina £5* confortiumomnisvha>dlv'wl,t$'hn-
maní iurls commuriicatto, y no con menor elegancia 
otro, (c) que comienca coneílas palabras: Adverfm 
vxorem (qua ¡ocla reí humana ,atque divina domas 
fufápitur) y vna ley de Partida.De donde nace la obli
gación que tiene la muger de feguir al marido, aunque 
lefobreuenga enfermedad contagioía,aunque fea Co
mediante , y ignorante de eífo huuiere cafado con el, 
aune] le pongan en la carcel,y aunque le lleuen al Exer-
cito,como íe prueba en derecho, (d) De lo qual refiere 
dos maravillólosexemplos la Hiftoria dé los RcyesGo 

..dos (e) dedos infignes Matronas ,que figuieron a fus 
maridos pueftes en huida por vna calamidad grande q 
les fücedió. Y no íolamente le ha de feguir en vida»j>ero 
en muerte 5 efto es, que fe ha de enterrar en el fepuicro 
de (u marido,como lo difponen (a:lo menos de confe-
jo) vnos textos Canonicos,(f) quedan la razón dizie-
dorque a los que junto vn matrimonio, junte vnfepul 
cro:Qj4os conlunxit vnum cdiugmm,conlungat vnum 
fepulchrum. Y elQtro;Ft quorummens vnafuitfemper 
in D omino iCorum qutdem corpora fepúituranon fepa-
ret. Efto fe entiende-no eligiendo fepultura la muger, 
porque tiene poteftad para ello, que en tal cafo fe en
cierra con el maridoiy íi ha tenido muchos, con el vlti-
mojcomo también lo dizen vnos textos, (g) Muclx 
nos hemos alargado en efta dificultad ••>pero todo es ne 
ccífariojpara fatisfazer a vna propofieion, que fi feoy« 
1 C * fi, 

a Gencf.cap.Ju 
veri.12.y masdi-
latadaméte en el 
to.2.de Ñucíh-os 
Coníejcs Politi
ces , y Morales» 
coníejo 17. 

b L.5.ff.derita 
nuptiar. 

c L.adverfus.4. 
C.de crimine ex 
pilara* ha:red¡t.6C 
l.j.at.i.Parc.j. 

rifo? ci t.Q^'^r • ni )Jtr. cornil 
„< > -fouiisb 

- ,. . - - s -t • 
d Cap*vnaqua% 
qué. eum gíoíT. 
2 j .q . 2. tcr.tu.de 
ccniug.lcptcior. 
c IuliandelCa^ 
fulleen íl; Hiño-
ría de los Reyes 
Gcdos, lifcM .d»f-
curí.í?. veri. No 
mereció. 

f Di¿r.cap.2.&: 
d.cs.cum glclf 
13.q.2. 

g Cap.de vxo-
1 re. 7. cem g te fíe 

vcib, .Equale-dc 
ftpuhur. & c . » 

. qui. í. jf.muíier. 
d»Ú!.Íl:<5, 
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fmre¿pu«fta,faa^ e». los ánimos de to-
é^hu :r- \ éoóitai h ?titfíranoinxbb ••n.̂ mijft fjóíftü 

L A LERCERAdificultad CONIIFLC (vencidala pri
mea,de que efte fabricado el Hoípieio,y pobladod$ 
TT^das las alhajas peceííaiias) enfundar REÍ'ta eópcten-
te,pavaiuílentat'eftos pobres. Chcifto nueílro Senos 
n o s d c x o doOriua.para que cuidaremos defto>quando 
figuiendole aquesta, multitud grande de gente, llevados; 
Ce i&i muchos.milagros que i b a haziendo por EL cami-
NO,preguntdala Diícipulo Feiipe.que de donde C O M 

praban palpara que comieííe aquella GENTE: Cumfuh-
kvaff.t ergo ocelos lefus\ t$ vidifet quii [id efi quod) 
ipulútudo máxima cveniiadeum,dicltad Philippum. 
Vnde ememuspanes futmanducent hl ? comolorefie-

á Ioann.cap.(s. t e$<luan en ÍU Evangelio, (a) y los demás Sagrados 
•eff.5. Matth. c. Goroniftas. La qual presunta hizo Cfu ifto, por hazer. 
*Ruc«c.o.y lo refc experiencia del aípitUQjOremediOíq para ocurrir A elta 
? ™ o s * n c ! !?• 2 - ncceísidad ofrecía Fiüpo, porque Ch>nlo bien fabia 1Q 

fejos Poiir.y M Ó que auia de nazer, C O M O protigue el milmo (agrade* 
•<.oij6.ri.ii. ^^o^ocautemdlcebat pentanseu>m ipfeentm fcie-

hatqmdefppfacfm-us.hláící'ii hallamos para todaefta 
P ficultaden el miímo texto. Filiporeipondio,qaun-
queip compfa.lieudocientosdenaripsdepanjno AVNA 

bailante,paraquecupicíleacada VNO VN bocado. San 
Andrés dixo,que ailiauiavn muchacho que tenia cin
CO panes de cevada>y dos peces,pero que que era aque
llo para tanta gente, (eran FIN mugcrcs, y niños como 
c i n c o mil hombres) Mas tomo Chriílo aquellos cinco 
panes, y dos peees,y levantando los OJOS al Ciclo.echo-

les íu bendición,) rucios partiendo^ ellos m u l t i p l i c a n -

doíe de manera,que hu vo para que todos quedaííen la-
tisfcchos,y QUE de los pedaĉ  ps,qucJpbraton, fe llenaf-
ienejoze cañadas. Díganme AORA los de la primera opi* 
IHON¿,4e donde fundemos repta, para ílvtentar efta 
gemequenoha de fer VNA VEZ Cola,fino íicraprey han 
DE y eftir,y fe kyluüdecuiat fe enfermedades»Y efto 

J no 
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. ¿ - T Í 8 
no folt), ^c J I^ í i i i q , t^b¡cn . -a : %^^D^ Ipspnmcfjo^ 
a/it oigo que y no medite:» quícicigto4cvoto da 
d$ci^n^^Pl^^^sP^f.Q también, dira,o le diremos, <| 
rio ay cpn.e$p.par,a comprar pan,dequelequepa a ca-
d%y no^mbpcado, O tro dvrá,qup otra perfona dexó a, 
eiUiundacipn.ppr. íu heredera,que al,caboicrán cinco 
pan es* y dospcccsca que también íe Lgue el, quid ínter 
tantos}.. Qtr.o, diiia^c; ademas de- las limofnas prefen-
te%escieLto,Quc por eidiícuríadeltiempofe ira acudie 
< v̂por pedonas. devotascoa .otras muchas. Y íobreto-, 
desque t ^ b i m í^\kvde confor de la Divina provide-
ci^. Aj,que fq rCjCf o<«de-. Quatoa las limosnas prefentes, 
l^quey;adex^mosdicho. Q ^ i l ^ ^ ^ ^ ^ ^ i l f i ^ ^ ^ l 
fieii>preeítan inciertas., y dudofas, y ô ue eUufteaiK)de 
lojs, pobres n o ; a ^ i t ^ , ^ ^ n i ̂ ilación. Y q^a^oaico-

# la, Qiv ina(pr^v^G^»5yuj| es bueng»j fan^o^Mas 
que en effaiC^nrraî ^a npfe ha de dexar de liazer- toda% 
la¿ 4i%£9£";^ pp,í$ift?les,y aplicar todos los naeip^ njfo 
cfílayio^porq^e^initir efto,eíiGqnfiaa^ade l ^ p i y - i ^ 
providencia ,masíeriaíenr^r a 
lo obíei vó el gran, .Patriar £a¡ 4b ?han, guequandoh^i 
vo de entrar en Egipto con fom$ger,§ara, viendo qua-
^ermoía era.,y el migq^ que por efta r^ori fey.ava fu 
vidajifabian qqe^ra íu muge;>por eftar prohibido eéV 
indiípenfapie pena de muerte el adulterio, y q por efta 
razón tenian por menor inconveniente matar al raa-
r¿e|o,,pata gozar iupgo a la mager,que gozari^^ftando 
vivo,ía rogo,que dixeíTe era íu hermana , para librarle 
rjie la muerte por aquel medio,como fe refiere eriel Ge-
Defis. (a)Conqueaaps dexo el Sarttp Patriarpadodrii-
Ha.paraque ninguno tiente a•9ips,^ujrjcn^\qípe,rar 
ül¡lagros,micntras tuviere medios humanos, de 4^**; 
Ieríe. No me cenfurara doélo alguno efta conclufion, 
guando efta ácre^ada por todos lo§Ir)terpr?|qs de la 
¿ftritjaravS.Anconinodf^Florencia dbc: (b) ¡¡tin ea 

rX3~~~ 
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tentarep'r&fumatjumhabeíquod falubri confuto fer 
fefaciat\non expeftet a Deo eftfíum miraculofum. Y 
Lira íbbre el miímo lugar\Ad hoc dicendum*quod ho
mo inpericulopofttus femper debet agere ad fui libera-
tionem id.quodpotefl fecundum viamhumanam ,vt 
nontentet D]eum,omitiendo illudper quod poteft evi* 
tare peritulum quantum potefl quandonibil potefl 
vltrajunc abfque tenlañoneDet potefl refiduum com-
mitteredifpoftuonidivina. Y San Agu{lin,(a)ydel 
vn texto C¿nonico-Ytcaveret,quodcavere quantum 
homopoterat,Deo commendaret,quod cavere non 
poterat. Ne,fit$ illud,quod caverepoterat, Deo tan-
tum dhn'ttteret.non in Deum crederefedDeum tenta
re potius inroentre'tur.Ni a los Gentiles fe les oculto ci 
ta\c\'á¿á:Fortunam admota manu efje invocandam, 
era íroverbioentre los Lacedemonios,comolo refiere 
Plutarco, (b) Que fe ha de invocar la Fortuna con la 
mano eftendida. Efío es,quc no nos hemos de conten
tar con rogar a Dios nos faque de trabajos,ó nos con-' 
ceda otros bcneficios,y mercedes: fino que júntamete 
hemos de poner de nueílra parte todo cuidado, y dili
gencia,para alcanzar lo niifmo que pedimos. 

Y no es corto excmplo el Recogimiento que llaman 
laGalera,pucspornoaverfe fundado defde fu princi
pio con renta fuficiente,fiendo anfi, que las que embia 
a ella, fon mugeres m o c ^ y íanas,pues no van por en-
feimas,niimpedidas,fino por mal cntrctcnidas,fi ya no 
por delihquentcs,y que pueden ayudar a fu fuílento co 
lalabor,y trabajo de fus manos.Lo ordinario es(fegun 
corre por cofa notoria) alosocho,ó quince dias echar* 
las deallilosÁdminirtrauorcs,diziendo,qucno íe las 
embicn,ll no embian juntamente dinero con que fuf-j 
tentarlas',porque la Cafa no los tiene. 
* : Y aun fundando con dotación muy fuficiente ,mas 
fe debetemer de la injuria de los tiempos, que venga a 
mcnosjquc efpera? llegue amas, como generalméte í'c 

s ex? 

a D.A^guíV.in 
Quíeílionsb.fupcc 
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experimenta en todas las J&zíendas* y con efpccialidaf 
ti;las obras pia$,comp;coía quefeadminiftrapor age-
naaiano, S¿€apeüanias,baxandolas cada dva tílnumc-
r o d é Mdías proporcionadamentetalo que ha baxade 
lajrenta.JSiConuentosde Monjas, enque;ay numere 
o\cterniipado,y fin d o t e , f e g u n la fundacion?por ía mif 
ma r a z o i i pretenden,6 que el numero deRcligiofasba-
xe;.baila las quepueda fuítentar Ja renta ,6 que entrer 
con d o t C j C G i n o o y lp. eílan practicando algunos Con-
lientos,Q por cofa notoria.y de juitieiano fe nombran, 
Y o t ras í u u d a c i o n e s , q u e de c o d o punto fe han acabado, 
Y ufe p o n e la m i r a en que íi comerse,ada a correr cita 
c b r a » p o r faltar los medios q fe proponen, no fe pudieí-
fe;<profeguir,y por; el crédito í e intentare cargar vn tri-
buto,feria mayorJnCQnuenie.ntcpues no eílan los Éoi 
pos prefentes para bufear nueuas.cargas, fino para foli< 
citar alivios. Éartículatmente no citando por nueílro! 
pecados lospreciosde losmantenimicñtos,comoni d( 
las demás eoías?aora, conloen el tiempo en que fe hizo 
la¡icy j tit.2.4¿del íib^^elaRecopilacion.Laqualor
denando a iosAle*) des de ks carceieleomo han de aci 
d i r a ios prefos pobres, paraquecomáde las l i moflíase 
f | juntaren,deípiai?S-de auer dicho,que íe dé a cada' y nc 
cuilpanloquetoiaiere meneftet,tratando déla vianda, 
áfczZ'Xde lojdineros que huviere %den a cada pobre pre

fijos maravedís para vino cadaúiajn vino fo endl-
nexos. Tles compren viandas par a que cenent teniendo 
receto a los prefos que huvlere Ja fiando a cada v no de 
elj&s dos mar.av^dis fin eldi.cho vino, Profigue taílan-
do?}ascamas; arigual rcfpeto. Y no es cílo muy anti-
gup,pueseslajíybecha,pOr elifeñor R,ey Don Felipe 
Scg«ndó^«o3ieoífi ; ÍSD iof¡ d .' •) OÍI 

-IÍL A Q V A R I C A dificultad confiíle en laexecucion 
d<<$e arbitrio.El%iodo ha de fer,Hazcr efcrutinio,ó exa 
ni$n deftos pob»£es,y a los que fe hallare legitimosim* 
cebarlos en ello Holpicioidcdonde nunca han defalirv 

i»id D por-



porque íí falen,aunque con algún pretexto,/ por corto 
tfpacio,íeraapedir fulimoína,y ícbuelvc a íufcitarel 
ímfmo inconveniente.Y en efeto aníi lo afsicntan los q 
lo proponen. Aora pregunto yo,fi es delito la pobreza, 
para que a los que la padece íc'ics dé por caftigo vnen-
cetramiento perpetuo, quando íe les bufea vn alivio. 
(Pregunteníelo a cllos,quc bien cierto es, quefi fe oye
ra fu refpucíla,no fuera neccífario alargar cftcdifcuc-
fo) y faquemos vn difparate por conícqucncia: Luego 
culpa fue de la Naturaleza,o déla Fortuna hazerá vno 
pobrcfi en él es delito el ferio. La pobreza es vna de las 
mayores aflicciones deíla vida:pucs añadir a vna aflic
ción otra,no ay ley que lo mande, antes fi muchas que 
perfoaden lo contrario. Dizelo con exptcfsion vn tex-

* C a p . a . 7 . q . i . to Canónico: (a) Et imonondebepanob'is• addijlagel-
lÁfú afpftio.Y aifíi al íuriofo>que comete (no en inter
valos) algún delito,no fe le da pena alguna, como dizc 

b L . Divus. 14. otro texto, (b) Y da por razomque baílate cali igo tie-
C d c ottlc.Prae m^fumifma enfermedad:Cum fatisfurore ipfo pu* 

watur.Dondch Gioiíapone por razón de ella razón 
nueftroaxioma.iVor^, JSfondebet addi afpdtio afftl-
fto.X la prueba con muchos textos;doq *ob:ic 

c L . m m d i t i s . Qualquiir íitioide donde no fe puede falir íiempre q 
3 s.ff.oc pxms. & fe quiera,fe llama cárcel. I uego lo niifmo que fe eferi-
cíeodtrtflte* *' v e Q c 1*carccl , íepuede fin violencia alguna aplicar a 

L cílcenccrramiento.i°ortárigurofa pena fe tiene la car

nuz.s.̂ .foient". cc!,que eftá mandado por textos cxpreíTos, (c) qanin-
ff. de pxni%. 1.1. «un-hombre libre fe pueda condenar a cárcel perpetua, 
^.dccuuo.reor. , g . , / i n ' 
*. quamvis. j. de y que apenas puedcelto practicaríc en vn ctclauo.Puci ; 

2p n¿°i+át "I C Q m o a4u^ ^ c ptopone,quc fe ptailiqüetn hombresii- ? 
Pait.7. bres,yí\n delito? Ya vcoque de derecho,íiomun lacar-
e C a p . penult.

 C C ^ 1 1 0 ^ n * Z O P a r a P 0 r c a u % ° a ^ o s r e o s> fino pa-
§. fin. de hasrec. ra tenerlos en cuítodia,micntras fe les fuílancia las cau-
S 5 c Jcr- fas. Aníi lo dizen muchos textos. (d ) Pero de derecho 
bor.íignific.&: á. Canónico (e)fc puede dar por caíliéo téporai, ó peme-
cap.quamyig.de f > ' \,, . . , , r . . , . ^ ' ^ r r w 

i«núo 6. ;uo,tcgun la quahdad del delito. Y Jo nmnao corre tan* 
bien 
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bien de derecho de nüeítro Rey no, (a) como fe da en 
machos textos de Vno, y ocroOerecho,de que citamos 
aÍ£unos3que todos no es pofsible ,ni es neceífario. Pero 
todo eftofeenticnde,claroeíta, por diferentes delitos, 
y muchos muy graves; Luego ene íla Corte fe pretede 
eftablccer otro Derecho municipal, donde fe de cárcel 
perpetua por pena a vna pena,no a vn delito, pues no es 
delito, fino pena el fer pobre,quando fegun todo dere
cho,(b) donde noay dclito,no puede aue-r pena. 

Mas porque no íe diga.que nos valemos del fimil, 6 
comparación deite encerramiento a lacarcel,adelante-
mos el diícurfo, y eítrechemosie a términos propios. 
Obligar a vn hombre a que haga habitación en vn lu-
gar^n poder falirdehesefpccie de eíclavitud. Y aníi el 
legado.que fe hiziere a Vn hombre libre con efta condí 
cion.le percibey no queda obligado a cumplir la códi-
cion,por fer contra la libertad. Otra cofa feria,íi íe pu-
íieíTc cita condición a vn liberto. Dizelo admirablcmc' 
te vn texto, (c) cuyas palabras no podemos dexar de re 
ferir,por fer punto tan eífcnciai al intento: Títio cenm 
reliña funtjta vtxa monumento meo non recedat,' <vel 
vtinilla Civitate domicihumhabeit. Potef dici, non 
effe locum cautioni,per quamiuslibert atis infringitur. 
Se din defuncti líber tis alio iurevtímur. Y lo confirma 
otra ley, (d) cuyas palabras fon: Nihilenim multuma 
fpecie fervientiumdijferuut.quibus non datur facultas 
recedendt. Y lo aprueba vna GloíTá, (e) diziendo.q no 
puede Vn hombre libre arrendado veder el trabajo dia
rio de fu períona por toda fu vida, por nohazef inútil 
fu libertad. -Aníi Q\ít\Argum,quod líber homo no poteft 
locare óperas fuasin perpetuumjieinuúlis fit libertas. 
Fundado,pues,eíle Hofpicio,hallaríámos acítos hom-
bres f̂iendo libres,obligados a no falir de vna caíale] es 
condicionmas afpera que de vn lugar,cotralo difpuef-
topor las le y es que dex amos referidas. Luego, para ca
minar derechamente, hemos meneíler otras que eíta-
bleican lo contrario. Aun 

a L .5 i t j ' 4 . l i a 
bi. 4.!.$ .& e.tir. 
4 . ; l .2 .& l.tit. 7. 
& L5.tit.22.ttbr. 
8, R«cop.&|. j . 
& $.tit.i2.1ib.g. 
Üiain. 

b L . Sancímus. 
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rum.70,$. Tirio 
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de liberohormee 
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Aun fe ofrecen mas ppntkr.aciones que hazer.ala di
ficultad qay en executar eftc arbitrio. Noteíe,por mas 
cuidado que pogan toa Ais i l l entes, Como lo han de pal 
íar tantasperfonas juntasíComo fe les hade muuftiar 
ci defay uno de las mañanas, quando folos los niños^q 
fe crian,quc feran muchos mas que las perfonas grades, 
han meneíler íueícudilleja de fopas? Como la comida 
áe medio dia?Claro efta q no es pofsible fabricar refec
torio donde quepa todos,nilofuera poderles miniftrar 
la comida a todosa vna mifma hora,por lo qual es for-
cofo,fe vayan figuiendo fegunda,tcrcera, y las demás 
mefas,que fean menefter para que coman todos. De q 
fe figue,queíerá fuerza come^ar defdeiasnueue,6dicz 
de la mañana,y acabar a las tres,6 quatro de la tarde. Y 
a la noche,para cenarjo miímo:eon que la mayor par
te del dia fe gafta en efto. Y las ollas, y demás inftru» 
mcntos,parahazeileslacomida,dcque tamaño ,6 ca
bida han defer ? Entremos aoraeneldormir. Vnager-
fento para cada vno,ó para cada familia, que era lo ne-
ceífarioses impoísible.yn dormitorio para todos.tam-
bien lo es. Pues que firya vn dormitorio,como firve yn 
refectorio ,1o es mucho mas:porque el comer puede fer 
en diferentes horas-, pero el dormir ha de fer poco mas,o 
menos en todos a y na. Como ha de eftarfe viendo dejt 
nudar,y veftir (dexemos otras necesidades patricnla* 
res) vnos a otros?Como han de tolerar los que no tie
nen hijos las vozes, y llantos de los ágenos, y los mal 
cantados, y bien gemidos arrullos de fus madres para 
llamarlos al fucño?£nel Invierno, en que cocinas^ a»q 
braierqs.aunquc fean vnos pobres tieftos de barro i fe 
ha de ealentar tanta gente?Los anci^s,que tienen en 
íu mifma flaqucza,y debilidad mas: diípuefta materia, 
para que penetren conmayor fuérzalos rigores delfrioC 
Los niños,tan femé j antes en las pocasf uerc,as a los vie-
jos,eftos porque lashan perdido,y aquellos porque aun 
m& han cobrado, finalmente tpdos,pucSí todo$e£. 

.oiifiunoa ol a£3$#il 



? Í9 
f an ach3cofos,7:Cr»termbs,y;p.Qi^fti|^ufa' mas faltos 
de calonq uando qualquier hombre moco,y íaappdeíea 
llegar a fu. c$fa*para arrimarfe a vn brafero: y^uádono 
ay tienda de mercáder<o j oye lia ,o -otras inferiores», Que 
no le tengan. Y de tatas períonas juntas, enfern}Os,,lia-
gados,mal veilidos,y poco limpios-, q fe puedq efperar 
íino vna peíle?Pues la corrupción de tantas inmundi-
cías fe comunica al aire^y del aire corrompidofe engéV 
dra,comodize S. Ifidoro: (a) Glgnítur autem ( peíti-
leiuia) ex corrupto aere3.no es temor vano, pues auj> > 
de íolo que entraiTen en las Igleíías,fe tuuo. Puerilidad * 
parece que ha fido,,hazer ponderación de cofas tan me-
audasípero la materia es de tal calidad jque pide fe haga 
de lo pequeño,como.de lo grande. Concluyamos eftc 
di fe urío có dezir,que de ochocientos, o mil vecinos fe 
pueden formar quaUojócincolugaresjy no feran, cor
tos;)' fi vno foloife^muy, grandeipues ay muchas Ciu 
dades,y Villaí.p'i'incipales.derrjenor vezindad.Pues co
mo puede ajuftaríe,que mil peraoínas,los mas,ócafi to
dos cafados,y conhijosjfe enrechena vivir enfola vna 
cafa ? Sera que y o no lo entiendo, Va mos a otra cofa. 

L A QVIÑTA dificultad^eónfifte, en que no fe co-
figue el principal fin que fe propone,refultara de que c i 
ten encerrados iospobres,que es*erl q no anden molef-
tando por todas partes. Pues yaque los encerrados no 
lo bagando harán los forafteros,Eftudiantes,Clerigos, 
FrayleSjSoldadoSjPeregrinos, y otro infinito numero 
de viandantcs,a ios quales ni fe puede indagar la necef-
;{idad,nifc puede impedir el camino, como adelante fe 
probara; especialmente no remirando de fu excrcicío, 
A:6verfacion,ó otros actos exteriores alguna mala pre-
íumpeion contra ellos. Y de los naturales los vergonca-
tes,mugeres con no malos matos,y hombres con buc-

- ñas capas,que ni ellos,ni ellas fe conoce que fon pobres» 
haftaquejlepn a.pedir. A los quales. quadran las pala
bras qü1!*o entre u aquel May ordomoja quién fu amo, 

E por-
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jorque le auian dicho,que le difipava fu hazienda,pidio 
:uenta,y quitóla Mayordomia, q refiere S.Lucas: (a) 
Ait dUtefrrvillicus intfa fe \Qutdfactam, quid Domi -
n-us meus ¿ufert d me villicationemlVodere non Vdleo, 
mendicare embefeo. Y también lo dize vna Gloíía (b) 
de nueílro DcvcchoiSciiicet quid forte mendkdre eru-
béfat. Anfi cílos vergonzantes,por cíle,6por aquel ac
cidéntele ricossb acomodados,han venido a pobres,6 
filonacicron,han podido fuílentarfe con fu trabajo, y 
ya por fus años,6 achaques no le pueden continuar. Y 
por averfe viílocócaudaUy decencia, tienen vergüen
za de pedir defeubiertamente como mcndigos3y íe rc-
duccn,aunquc no libres della>a pedircon cíle rccato.O 
q acepta es a N.Señor la limofna q a cílos fe hazc! Ta-
bieay dcmádas,y nopocas,deCofradias,y otras Obras 
piadofas,que de ordinario piden perfonasde refpeto, y 
algunas vezes de mucha autoridad¿en cuya atenció no 
íe puede dar cortamerite,como a los ordinarios mendi
cantes. Pues de q nos libramos con q eílen encerrados 
éílos,fi quedan librés,y con mayor imperio todos los 
demás? ' 

SEGV3SÍDA P A R T E . 

En que fe ha&e demonftración del remedio que puede 
aver.para que fe extinga el excefsivo numero de 

los pobres fin necefsidad de ha&er Hos
picio en que encerrarlos. 

DE los parvulos,ó infantcs,que fe le ofrecieron a 
Chriííonueftro Rcdentor,viniendo de predicar 

de Galilea a Iudea,para que les impuíieíTe las manos, y 
les dieífe fu bendicion,vno le pregunte , que que haría 
bueno para alcacar la vicia eterna. A/tagifterbone quid 
bomfaciamjvt habeam vitam nternamkh que i efpon-
dioChriílo-.Guarda los Mandamientos;^*dixit ei, (i 
autemvis advitamwgredifierva madata . Y pregan-

t 
¡ Luc.cap. i« . C 
VCtf,J. 
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tandolc qualcs eran ;fclosrcfiíióChriíto,qíon losPrc 
cept os del Decálogo,como lo refieren ios fagrados Ce 
romílas Mateo, Marcos,y I ucas. (a) Acxcplodeílo, 
fi nos preguntaífen, que fi acafo por las dificultades refe 
rielas no pudieífetener efectolapropoficiondelosHof-
picioSjComoíe podría remediar el numero grade de po 
bres.y el embarace y pen oía molcília,q dellos fe ligue 
en íaslglefiasjcnlas calles,y en las cafas. Podríamos reí 
ponder.q fe guardaífen los mandatos. Eítocs,q feexe-
cute lo diípucfto,y ordenado por las leyes q fobre cílo 
hablan,que lo tienen todo ta acordado,y prevenido, q 
por mucho que pretenda adelantarfc el mas aventajado 
difcurfo,fiemprc fe quedara corto. Y quien procede exe 
cutando ley esdibre camina de cenfura,fcguro de argu-
mentos,pues puede refponder (aun quando tuviera du 
reza fu execucion,de que en el cafo prefente vamos fin 
rezelo,pues ai tes poc ellas fe prometen alivios.) Duro 
es lo que fe proponepero anfi eílá ordenado por las le
yes,como lo dize legal, y político Y'n texto: (b) Quod 
quldem per quam durum eft tS edita lex fcrlpta eft. 

L o primero fcntemos,que no ay ley del Derecho co 
mun,ni del Reyno,(a lo menos que ay amos viíto) que 
hable de Hofpicios para recoger pobres mendicantes, 
fino para curar pobres enfermos. Vna,que habla de las 
herencias que fe dexan a los pobres en general,tratando 
de los pobres de los Hofpitalcs,nodue pobres folamc-
tedino enfermos. Aníi dizc-.Vbt autemindiftinffe pan-
peres fcriptlfunt heredes jbt xenonem ( hoíl eft Hoípi-
cium) eius Civitatls omnino ¡oAreditatem nancifei: tí 
perxenodocumín agotantes fieri patrimonij diftrlbu-
tlonem.Y las ley es de nueílro Rey no lo diz en con ma
yor expreísion. La ¡o t i t . i i J ib . i . Recopil, comienza 
anfi: Si alguno enfermare en alguna Ciudad, Villa i o 
Lugar donde nofutre naturaUnl morador \ qpueda jer 
acogido en los Hofpitales de la dicha Ciudad \ o Villa, 
o lugar\iic Y la ley i4.defpues de mandar q todos los 

po • 
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p„obres,y, vagamundos }que pudiere t r a b a j a r í a n cena

dos de la Coite ,y caíligados cóforme a las leyes dedos 

Rey.nosjy que ningún eílrangero,quc anduviere pidíe-

dolimoíha.pueda cílar -focolor d e A o m e r o c n l a C o r t c 

mas de v n dia natural,profigue;J7^ q verdaderamen
te pareciere que fonpohesy enfermos fian curados en 
losBofpha¡esJh\cyz6.§Joíc^Cr^k entiende Cy 
íondelmiímotitulo.yl ibro) hablando de los tocados 

del mal de S.Lazaro,y S.Anton,dizc-,quc cftos eften re 

cogidos,y incluios.-Y a íe ve,que por dos fines, el v n o 

porque ellos fean curados,}- el otro porque no inf ic io

nen a otros con fu contagio,como lo dizc la mifma ley 

Gtroíi por quanto^Y la ley 19. del mifmo titulo,que 

habla en que fehaga diligencia,para que los pobres re

gara limoíhas de que alimentar fe,íin pedirlas por las ca

lles. Lo.primerojnomada fe. encierren en los H o f p i 

tales,fino que de larenta dellos,y de otras dotaciones,y 

mandas.pias^que aya en los lugares para mantener po* 

bresnecefsitadosjode otros medies,quc fe bufquen, fe 

curen,,y alimenten los que fueren pobres. L o fegundo, 

que í jnembargo de hablar con la.autoridad de ley ,aun 

i l n t o c a r en que fe fabriquen Hoípicios,y fe encierre en 

ellos,fíente dificultad en la execucion de folala l imof-

na,para cícufarlcs que.ande pidiendo por las calles. Aníi 

comicnc^ ala ley-.I5orquefife pudkfe. :hazjer,que. ios po 
bres fe alimenta fien fin que anduvieren a pedir'fer las 
calles-0c.X aníi acaba ¡Por ?nanera,q-ue fi fuere, pofsi-
ble fie alimenten fin que anden a pedir portas calles% y 
cafas ;y los que pidiere .pidan en la forma fufodlcha. D e 
maneia.q no ferá de admirar5halIemos dificultades pa

ra la fabrica de vnHofpic io ,y poblarle de todas las alha 

jas neceífarias,y fundar renta para íu (tentar tato nume 

10 de pcbres,fi cria ley la hallo paralólo el fuílcntojco 

q entonces no ocurriria el q auia de fer tan grade el n u 

mero deílos-, c o m o o'y es. Supuefto lo qual podemos 

.dezir con vna Am^nt ica (a) a los que proponemque. fe 

' ha-
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hagan Hofpicios para recoger pobres mendicátes: N o 
ay ley5CjUC tai caío diípongarAVc qudlbetejllex al'md 
tale d'tcens, Y otro texto i (a) Cumié non fitexpref-
fuminiuret 

Viniendo,pues,al rcmcdioíbuelvo a dczir lo mifrno 

eon q di principio a cíla fegunda parte:Guardéíc las le

yes. Ya de >: amos dicho iq no ay ley q mande h a z e r H o l 

pie ios i y q lasque habla deHolpitalcs,no dizen q fon pa 

ra recoger pobres mendicantcs,finopara curar pobre? 

enfermos.Pues aora vamos refiriendo eon toda breve* 

dad lo q difponen las ley es en razón de los medicantes. 

E l primer pafloqíe hade dar,es hazer cicrutinio ,6exa 

men délos pobres mendicantes,y diftincio de los legí

t imos a los no legítimos. Y A los q no fueren legitimo s 

y verdaderos,cailigarlos en coformidad de lo diípuelto 

por De: echo contra los ociofos y vagamundos; Trata 

defto leyes del Derecho Comü,y del Rey no. (b) Y ay u 

da mucho a eíto,q los mas deftos mendicantes legiti

móse no legítimos fonforafteros, a los qualcs fe puc-

de,y aun fe debe obligar a q fe vaya A fus Naturalezas, 

óDomicilios a pcdir,6 a trabajar,eomoio madan otras 

leyes.(c) Y el Emperador luftiniano aborrecía tato q la 

Corte cítuvieíTe llena de foraíleros,faltando A la aísifte 

cía de fus Lugares,trabajandocada vno eníu minifte-

r i o , q manda,(d) que fi citan en feguimiento de pleitos, 

los luezes los defpachen con toda brevedad ,y libres de 

ellos los embien a q habiten en fus Ciudades,)- Prouin-

cias. Y mas adelante en la mifma Cohítirucion da la ra-

zon,diziendo-.PorquccoeftolasCiudades foraílcrasfe 

habitaran,}' la Corte fe librara de la confuíion q cawfí 

k mucha gente,q de diverfas partes concurre en c l l a . l 

mas político buelvé a dczir,q rodólo que euidadofo d< 

fus íubdicos ha eftablecido en -aquella ley , es porq de-

famparando fus tierras no fe con'fuman»y muera en h 
Corte privados de fus bienes,y hazienda, y de enterrar-

fe en las íepuituras de fas paffados. Digamos i*ftas pala-

bras,ya q no hemos referido las démas:H¿c ommafan-
chnus noprorumfub lector u curamhab entes wt. no :j#a: 
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Provincias deferentes htcJtter£turJ$mrUnwfor* 
famprofrtpprivatirf ñeque paternls fruentes fepuU 

Atención la defte Católico Emperador digna de 
toda alabanc,a,yq como tal íe halla aprobada por Ia-
cob,pues citando cercano a la muerte en Egipto rogo a 
íu hijo Iofcph,q le hizicífc gufto de no darle fcpultura 
en aquella tierra,íino q lellcvaíTca tierra deChanaan al 
fepulcrodc fus mayores, como fe refiere en clGene-
fis,(a) dode dizc deípues de otras pihhxzs:Etfaeiesmi~ 
hi mlferlcordUmt&'verltatem, vtnon fef ellas me in 
JEgyptofied dormía cumpatribus mels, f¿ aviferas me 
de térra haccondafque Infepulchromalorummeorum. 
Y para vfar deftc genero de govierno tanlcgal,y politi-
co,como limpiar la República de gente ociofa, y mal 
cntretcnida,no era ncceíTario fe tomara como acceífo 
rio a la materia de los pobres, pues el por fi fe efta en
comendando, como en cafo femcjante dize vn tex-

1 to: (b)Vtilitashulustltulinonegetcomeñdaúme-.ipfe 
enimfe ojiendlt. Y pues ay leyes que lodifponenjuezes 
de tan íuperior autoridad que lo manden, y Miniftros 
tan ael:iVos,y vigilantes que lo executen,enque efta la 
dificultad? 

Apartados anfi,6caftigados,eftos hombres ociofos, 
y mal entretenidos,a los pobres ej quedaren legitimes 
(q feran menos de los q íe imaginan) examinados por 
dos perfonas para efto diputadas en cada Parroquia, fe 
les ha de dar cédulas firmadas de los Curas dcllas,y apro 
badas por la Iufticia de cadaLugar,para q con ellas pue 
dan pedir limofna libremente. Y porque no pueda auer 
fraudeni lupoficion de vnos por otros* fe han de poner 
en lasceduias,ademas del nómbrela edad,y demás feña 
les de la perfona. Y citas cédulas fe han.de renovar cada 
Pafqua de Refurreccion en quince dias dcfpues della. Y 

• fi fe dieren por impedimentos téporales;q valgan por el 
tiempo q pareciere a los Examinadores. Y q para recibir 
las cedulas,ayan de eftar confeffados,y comulgados. Y 
el q pidiere paíTado el tiempo q en ella íe le feñalarc, fea 
caftigadccomo fi pidieíTc fin ella. Todo efto ordenan, 
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12 
y madan las leyes 8.y z ó . t i t . i 2.del l ib . í .dc la R c c o p y 

q ay an de c5íeíTar,y comulgar l o dizé" ademas de l a ley 

a<5.$ A i tiempo, lap. y la l é . q u c habla de los ciegos. 

Y que los pobres l e g i t i m o s , c o m o dicho es > ayán de 

pedir en los I ugares,de donde fueren naturales,y n o en 

©tros,lo dizen también las leyes 6.y.y 1$. 
Y q no entren en las Iglcfias,mietras fe dixete MiíTas 

cantadas4órezadas,o fe celebrare los otros D i v i n o s O f i 

cios,lo madan las leyes íó.y i d . } . M u y decéteeoía es, 

Y ello no puede tener mas fácil r e m e d i o , puescofií lc en 

embiar vn recado a los Curas,y a los Prelados de los C o 

vcntos,y q ellos l o ordene anfi a los Sacriflanesíójlos p o 

bies no fon ta poco humildes, y obcdientcs ,q darán o c a 

fion a q fe lo máden fegunda vez. Y en a lgunas lg lc í ias 

de Covétos aun fin efta p r e v é c i ó l o v e m o s executado. 

Y q no traigan c o n figo hi j ó a l g u n o de m a i edad q 5 . 

años,l.i i . y ztf.J.Otrofi mandamos qüc los pobres. 

A los viandantes tabien favorecen las leyes del R e y * 

no,guardandofe las calidades dcllas. A los P e r e g r i n o ! 

enefpeciai la i . 3 . i 2 . 2 ¿ . $ . < ^ c t o d o s , y la 1 7 . Y t a m * 

bienlasleyes x ,y 3.11^.14. P a r t . i . A los F r a y leslá 13. A 

los Edudiantes la 14. Y no fe o l v i d a n de los vergon^an 

tes,que también hablan dellos la 18. y la 26".$. O t r o í i 

mandamos que los tales. En cílos n o nos detenemos^ 

porque no há íido aíTumpto defta controuetfia,fino f o * 

los los Mendicantes* 
Y q íi para mejor execucíon de t o d o l o refcrido,adc-

masdel cuidado q las luíliciashá de tener, fuere necef-

fario nombrar vna perfona,ü dos,lasnobren los AyUrt^ 

tamientos,y Iufticiasde cada Lugar ,1o previenen las 

leyes 17.y 2 4 . a ! fin¿ 
Concluyo con dezir,q no folametc fe m a d a guardas 

l o arriba referido por las leyes citadas-.mas por la z ó \ $ , 
Porcjífe dize:P'orqmandamos a las dkhasluflicias,y a 
cada vna dellas enfm\urifdicciones ^qfobre lo coteriv-
¿0 en la dicha provifion del arto de quareta.de q de fufo 
fe ha&e mención^ en los capítulos de Cortes en ella.in-
fertos ,e ínfimecion q por ella fe mando guardar fblame 

te 
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te cumpla^ executeñ lo | Por efta nuefira provifion fe 
mada,fegunyy corno yy por laforma q de fufo fe contiene, 
y contra ello no vaya,ni pajfen,ni confientan ir, nlfaf 
far entupo alguno, ni por alguna manera,Proíiguc ha-
ziendolocafo de RefidcnciaJDe q claramente íe infiere 
dos coclufiones. L a primera quepues nuda no fe guar
den la provifion del año de quarenta,nidcmasOrdcnes, 
fino folamete la dicha ley i6.todolootro era cotrario, 
pues como tal fe anula.La fegunda5q con la. precifion, 
con q habla,cierra los oídos a los q prctendieren bolver 
a hablar mas en la matcria.Con q dexó excluido lo paf-
fado,y negado lo por venir. Y anfi es muy digno de re
paro,que fe pretenda aora bolver a c l lo 5 nofolo fin ley, 
pero contra ley-, quadolos de eftotro fentir tienen tan
tas que fe le favoreeen,como hemos vifto. 

Iuzgara yo,fi no fuera mío efte Papel,q avia cuplido 
con el titulo de.,EL ARBITRO,que le doy,pucs no he 
defendido vna,ni otra opinion,fino q he fatisfecho á los 
de la primera con reprefentarlcslas dificultades q fe opo 
nen a reducirla a pradica^y a ambas,co proponerles el 
remedio;q confiíle en extinguir ios pobres ilegítimos, 
con q los legítimos ferán pocos:y no atuendo de entrar 
en las Iglefias mientras fe celebra los Divinos Oficios, 
en las calles ícra muy corto el embaracu. Y fera muy 
pofsible que,por no fugetarfe al ju iz io del eferutinio, y 
a la peníion de traer ccdulas,fe retiren muchos, y el n u 

mero quedará mas corto. Y a ellos fe les luze grá benc-
ficiobpues co fus limofnas,que,cxcluidos los ilegítimos, 
ferán mayores,fe íuílentan,y no cortamente,pues algu 
nosaquando mueren,fe les hallan muchos doblones , y 
cada vno tiene fu alvergue en que rccogcvfe, que, aun-

. queeorto,no le trocarán por vn grande Alca^a^avien* 

do de eftar encerrados. 
¿ Permita N.Señor ,que yo aya cumplido con fu fan* 
to fervicio,como ha íido mi deíeo,q fiendo anfUep,ura 

mente dcllo fe feguirála conveniencia de la República, 

y el beneficio de los pobres, que es lo eme todos íoÜcí-
Ü » l . ; • 
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